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Ministerio de la Gobernación 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E 
S A N I D A D 

CIRCULAR 
Con bastante frecuencia llegan a 

este Centro quejas relativas a la 
adición de colorantes a los embu
tidos. E n su consecuencia, 

Esta Dirección general encarece 
a los Gobernadores civiles estimu
len el celo de los Ayuntamientos y 
el de las Autoridades sanitarias para 
que hagan cumplir cuanto precep
túa el Real decreto de 14 de septiem
bre de 1920, que prohibe el empleo 
de colorantes en los embutidos y 
persigan las infracciones que se co
metan. 

Madrid, 7 de junio de 1933.—El 
Director general, J. Bejarano. 
Señores Gobernadores civiles de to

das las provincias. 
(Núm. 342) (Gaceta del 8) 

DIRECCION G E N E R A L D E A D 
MINISTRACION 

Habiéndose incluido por error en 
el concurso de 31 de mayo (Gaceta 
del 2 de junio) la Intervención del 
Ayuntamiento de Aguilas (Murcia), 
se elimina del citado concurso la 
plaza citada, por no estar agotado 
el de 9 de agosto de 1931. 

Madrid, 7 de junio de 1933.—El 
Director general, J. G . Labella. 

Incurso en el artículo 28 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924 el 
Ayuntamiento de Almadén (Ciudad 
Real), por no haber hecho la desig
nación de Interventor de sus fondos 
dentro del plazo que señala la Or
den de convocatoria de 7 de diciem
bre último. 

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que tiene conferi
da, acuerda nombrar Interventor de 
Almadén a don Teodoro Rodríguez 
Mellado. 
.Madrid , 7 de junio de 1933.—El 
Director general, J . G . Labella. 

Con esta fecha se ha acorado, en 
el expediente de Pasión a favor de 
la viuda del Oficial primero oue fué 
de la Diputación provincial de Cas
tellón don José Granell, el siguiente 
Prorrateo con arreglo a la cuan 

parte del sueldo anual de 5.000 pe
setas: 

E l Ayuntamiento de Villahermo-
sa abonará 14,34 pesetas mensuales; 
el ídem de Ludiente, 4,40; el ídem 
de Torrechiva, 6,77; el ídem de V a -
llat, 1,53, y la Diputación de Caste
llón, 77,13 pesetas. 

Esta última Corporación recauda
rá de las anteriores las cantidades 
que les han correspondido y abona
rá a la interesada su pensión men
sual íntegra. 

Madrid, 6 de junio de 1933.—El 
Director general, J . G . Labella. 

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Se
cretario del Ayuntamiento de Ferez 
(Albacete), don Blas G i l Arcas, el 
siguiente prorrateo con arreglo a 
los 3/5 del sueldo anual de 4.600 pe
setas: 

E l Ayuntamiento de Hellín, abo
nará mensualmente 197,08 pesetas, 
y el de Ferez, 32,92. 

E l A3'untamiento de Ferez recau
dara del anterior la parte que le ha 
correspondido y abonará al jubilado 
su mensualidad íntegra. 

Madrid, 6 de junio de 1933.—El 
Director general, ]. G . Labella. 

(Núm. 343) (Gaceta del 8) 

JUNTA DE PLAZA Y GUARNI
CION DE MADRID 

Anuncio 

-«««»»»-

Dirección general de Seguridad 

Secretaria.—Establecimientos 

Con esta fecha se eleva al Exce
lentísimo señor Ministro de la Go
bernación, recurso de alzada inter
puesto por don Toribio López Gei-
go, dueño del almacén de aguardien
tes sito en la calle de Toledo, núme
ro 81, contra providencia de esta 
Dirección general, fecha 20 del ac
tual, por la que se le impuso la mul
ta de 30 pesetas, por infracción de 
las disposiciones vigentes sobre ins
talación y funcionamiento de las 
máquinas automáticas en los esta
blecimientos públicos. 

L o que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 26 del Regla
mento de procedimiento administra
tivo de 22 del abril de 1890, se hace 
público por medio de este BOLETÍN 
OFICIAL. 

Madrid, 30 de mayo de 1933. - E l 
Director general, P. O . , el Secreta
rio general (firmado). 

E l 30 de los corrientes, a las diez ho
ras, y en el local del Regimien
to de Zapadores (Cuartel de la M o n 
taña, se reunirá esta Junta, con 
asistencia de Notario para autorizar el 
acto, al objeto de adquirir las canti
dades de artículos que luego se ex
presan y con destino a los sitios que 
también se indican. Los pliegos de 
condiciones que regirán están expues
tos en la tablilla de anuncios del Par
que de Intendencia de esta capital, 
todos los días laborables, desde las 
nueve a las catorce horas y desde las 
quince a las diez y ocho. 

E i concurso se verificará atenién
dose a lo prevenido por la ley de A d 
ministración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, de 1 de julio d«̂  
1911 («C. L.» núm. 118), acomodán
dose a lo dispuesto por el Reglamen
to de Contratación Administrativa en 
el ramo de Guerra, de 10 de enero 
de 1931 («D. O.» núm. 12) y d*más 
d«coosiciones vigentes sobre p::ríi 
cv.'uv. 

E n las proposiciones de ceñad-i se 
hará constar el peso por hectolitro y 
'-n Lis de harina se hará la decbra-
: ; ón de comprometerse a 'ngnr los 
nrruu.os de la misma C*iusa y re
uniendo las carácter ístirss pr»*v* 
r m ' * | * i 

E n ' . ofertas para las p i fe* , de 
Toledo, Aranjuez, Getafe, Tetuán, 
E l Pardo y Vicálvaro, se hará cons
tar el precio por raciones. 

E n el caso en que dos o más pro
posiciones sean iguales y las carac
terísticas del artículo las mismas, se 
dejará en suspenso la adjudicación y 
se verificará en el acto mismo del con
curso licitación por pujas a la llana, 
entre los autores de dichas proposi
ciones, durante el término de quince 
minutos, y si subsistiese la igualdad 
entre ellos, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional. 

E l importe de los gastos será de 
cuenta del adjudicatario o adjudicata
rios (en este caso, a prorrateo). 

Artículos cuya adquisición se profO' 
ne, a reserva de la aprobación supe

rior 

Para el Parque de Intendencia de 
Madrid.—3.000 quintales métricos de 
harina de segunda, 2.000 de cebada, 
2.400 de paja de pienso, 50 de sal. 

100 leña gruesa, 500 carbón de hulla, 
100 avena y 400 harina de primera. 

Para el depósito de Intendencia de 
Alcalá de Henares.—170 quintales 
métricos de harina de segunda, 1.281 
de cebada, 1.985 de paja de pienso, 
tres de sal, 15 de leña masaderia, 59 
carbón de hulla y 33 de harina de 
primera. 

Para el depósito de Intendencia de 
Badajoz.—175 quintales métricos de 
harina de segunda, 150 de cebada, 
100 de paja de pienso, cuatro de sal, 
10 de leña para hornos, 50 carbón de 
hulla y cinco de harina de primera. 

Para el Almacén del Campamento 
de Carabanchel.—1.210 quintales mé
tricos de cebada, 1.690 de paja de 
pienso y 90 de avena. 

Para las plazas que se indican a 
continuación, las cantidades que se 
figuran son aproximadas : 

Aranjuez.—348 rs. de cebada y 
341 rs. de paja de pienso. 

Toledo.—5.874 de cebada y 9.455 
raciones de paja de pienso. 

Getafe.—13.621 rs. de cebada y 
13.857 rs. de paja de pienso. 

Tetuán de las Victorias.—3.700 
raciones de cebada y 3.700 rs. de pa
ja de pienso. 

E l Pardo.—9.493 rs. de cebada y 
9.238 rs. de paja de pienso. 

Vicálvaro.—14.802 rs. de cebada y 
11.842 rs. de paja de pienso. 

Madrid, 8 de junio de 1933.—El 
Comandante Secretario, Jacinto Váz
quez. 

Modelo de proposición 
Don F . de T . y T. , con domicilio 

en calle de número extre-
mo que documentalmente justifico, 
ofrezco a esa Junta Va venta de los ar
tículos siguientes : 

Artículos 
Cantidad 
Precio por unidad: ...pesetas ... 

céntimos. 
Sitio para donde ofrezco: 
A l propio tiempo hago constar que 

dispongo de cantidad máxima 
de ... sobre la comprometida, y que 
estoy conforme con cuantas condicio
nes técnicas y legales se estipulen en 
los pliegos oportunos, siendo adjun
tos Vos documentos que al margen se 
expresan. 

... de ... de 1933. 
(Timbre de 1,50 pesetas) 

Documentos unidos 
Cédula personal o pasaporte de ex

tranjería. 
AHa o último recibo de contribu

ción industrial, conforme el concepto 



en que comparezco. Resguardo de 
haber impuesto; en la Caja general 
de Depósitos o en sus sucursales el 
5 por 100 del importe, constituido 
precisamente para esta proposición, 
sin afectar a ninguna otra. 

Boletín o recibo o autorización que 
justifique el ingreso de la cuota obli
gatoria del retiro obrero, correspon
diente al mes anterior al de la oferta. 

A los que les afecte 

Poder notarial a favor del firman
te, en caso de serlo el apoderado. L a 
certificación a que hace referencia el 
Decreto de 3 de diciembre de 1916, y 
la que previenen los Decretos de 12 
de octubre de 1931 y 24 de diciembre 
de 1928. 

L a declai ación relativa a los obre
ros empleados, a que hace referencia 
!a condición segunda de las legales. 

L a declaración que cita la misma 
condición referente al Decreto-ley de 
6 de marzo de 1929. 
Sr . Coronel Presidente de la Junta de 

plaza y guarnición de la primera 
División.—Madrid. 

(O.-527) 

«««»»)) 

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
HACIENDA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID 

Por el presente se cita a los seño
res doña Juana López, don Gregorio 
Cuesta Bruzos, don Antonio V i l a G u 
tiérrez, don Antonio Jofre Julia, don 
Aniceto Asensio Vallejo, don José 
Garrión Caro, don Aurelio Mota 
Montero, don Julián Martínez Blan
co, don Florencio Mateos Pérez, don 
Manuel González San José, don M a 
nuel Duran Méndez, doña Encarna
ción González García y don Cipria
no Martín Herrero, para que el día 
21 del mes actual, a las once, concu
rran al salón de actos de la Delega
ción de Hacienda de esta provincia, 
sito en la calle de Montalbán, nú
mero 6, de esta capital, donde se re
unirá la Junta administrativa para 
ver y fallar los expedientes instruidos 
contra ellos por aprehensión de en
cendedores y piedras de ignición. 
Igualmente se cita a don Francisco 
Tapia Carrero y a don Baldomero 
Vega Gómez, para que concurran al 
mismo local el día 28 de este mes, a 
l a s once, a fin de que la Junta vea y 
resuelva los expedientes que se si
guen contra ellos por aprehensión de 
1abaco. 

Y se les advierte que, con arreglo a 
lo que dispone el artículo 79 de la v i 
dente ley de Contrabando y Defrau
dación, pueden designar como Vocal 
de la mencionada Junta, un indivi
duo de la Cámara de Comercio, co
merciante o industrial matriculado, 
con establecimiento abierto en esta 
localidad y que lleve dado de alta en 
el ejercicio de su industria más de 
cinco años, cuya propuesta deberán 
participar por escrito previamente a 
ésta oficina, durante un plazo que no 
exceda de dos días desde el siguien
te a la publicación de este anuncio, 
previniéndoles que pueden presentar 
toda la prueba documental de que in
tenten valerse y proponer la práctici 
de todas las demás que convengan a 
sus respectivos derechos, y que de no 
comparecer en dicho acto se celebra
rá sin su presencia. 

Lo que se le notifica por el presen
te anuncio, por ignorarse su parade
ro ,y domicilio. 

Madrid, 1 de junio de 1933.—El 
Secretario, Leopoldo Coig . 

(Núm. 1.886) 

Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Tajo 

o 

Aguas. —Defensas 

Aprobado técnicamente por Or~ 
den ministerial de fecha 9 del co
rriente mes el proyecto de defensa 
contra el río Tajo del camino de la 
dehesa de Sotomayor, en Aranjuez, 
y disponiéndose se someta a infor
mación pública, se inserta a conti
nuación la nota-extracto del mismo, 
haciéndose constar que estará de 
manifiesto el referido proyecto en 
las oficinas de esta Delegación para 
cuantos deseen examinarlos, por el 
plazo de treinta días, a contar del 
en que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a fin de que puedan presentarse por 
los que se consideren perjudicados 
las reclamaciones u observaciones 

Sue consideren procedentes en esta 
alegación, sita en Madrid, Fuenca

rral, 74, y en la Alcaldía del referido 
pueblo de Aranjuez. 

Madrid, 30 de mayo de 1933.—El 
Delegado de los Servicios Hidráuli
cos del Tajo, Francisco Benavides. 

NOTA-EXTRACTO 
E l proyecto tiene por objeto de

fender contra las socavaciones el 
talud de la margen izquierda del 
cauce del río Tajo, evitando que a 
su retroceso alcance al camino de 
la dehesa de Sotomayor en una cur
va muy pronunciada de aquél, unos 
400 metros agua arriba del malecón 
de Solera, en cuyo sitio el camino 
se desarrolla muy próximo al río 
entre éste y el Canal de las Aves. 

E l proyecto comprende ocho es
pigones horizontales de gaviones 
metálicos rellenos de grava, con 
sus coronaciones a altura inferior en 
unos 50 centímetros a la de la su
perficie del citado camino y con sus 
raices a unos dos metros de la aris
ta exterior del mismo. 

E l espigón número 1, desde agua 
abajo, tendrá su cabeza unos seis 
metros por debajo del extremo infe
rior del dique construido anterior
mente por la Administración del 
Real Patrimonio, y su raiz, a orilla 
del camino, unos 58 metras agua 
arriba de una caseta próxima; y los 
restantes quedan a intervalos suce
sivos, medidos a lo largo del cami
no a defender, de 45, 30, 26, 22, 26, 
31 y 38 metros, con longitudes res
pectivas de 58, 43, 34, 30, 31, 39, 56 
y 89 metros, quedando el número 8, 
último de agua arriba, unos 60 me
tros por encima de la bifurcación 
del camino que en ese sitio cruza el 
Canal de las Aves. 

Las obras afectan solamente a te
rrenos de dominio público, y que
dan todas en término de Aranjuez. 

Madrid, 30 de mayo de 1933.—El 
Delegado, Benavides. 

« « « » » » — 

Tribunal provincial de lo con
tencioso-administrativo 

o 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistraciórL se anuncia que por don 
Cándido Soto Reguera se ha inter
puesto recurso con la Administra
ción (Secretaría del seflor G . Val
dés), sobre revocación acuerdo del 
seflor Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta Capital que deses
timó la reclamación formulada por 
el recurrente de 7.492,30 pesetas, 
que por impuestos le fueron descon

tadas al presentar al cobro una lá
mina del empréstito de esta Villa 
de 1868, número 377.538, que salió 
amortizada en el sorteo celebrado 
el 1.° de enero de 1932. 

Madrid, 30 de mayo de 1933.—El 
Oficial de Sala, José A. Carrasco. 

(Núm. 1.882) 

Para conocimiento de ios que ten
gan interés directo en el negocio y 
quiera coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Benito García Baonza se ha inter
puesto recurso con la Administra
ción (Secretaría del señor G . Val
dés), sobre revocación acuerdo del 
Ayuntamiento de Bustarviejo, de 19 
de marzo de 1933. 

Madrid, 30 de mayo de 1933.—El 
Oficial de Sala, Tose A . Carrasco. 

(Núm. 1.883) 

«««>»»> 

Providencias judiciales 

JUZGADOS DE 1.' INSTANCIA 
o 

SAN L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don José Pascual González, Juez de 

primera instancia accidental de 
esta localidad y su partido, 
Por el presente hago saber: Que 

en este referido Juzgado, y a instan
cia del Procurador don Juan Pablo 
Santos y Hernández, en representa
ción de don Pablo BTavo Gallego, 
mayor de edad, casado, propietario, 
vecino de Las Rozas de Madrid, se 
tramita expediente de información 
de dominio de 
Una tierra que manifiesta le perte

nece, en término de Las 
Rozas, al sitio de La Nava, 
de cinco fanegas seis cele
mines y nueve estadales, 
equivalentes a una hectárea 
ochenta y nueve áreas y 

*diez centiáreas; linda, al 
Norte, con otra de doña Jo
sefa de la Carrera; al Este, 
de doña Emilia Bravo; al 
Sur, camino real o vía pe
cuaria, y al Oeste, otra de 
don Eugenio Armbuster 
Beker. 

Fué admitido el escrito inicial de 
dicho expediente, y he acordado, en 
resolución y entre otros particula
res, convocar por medio de este se
gundo edicto a las personas ignora
das a quienes pueda perjudicar la 
inscripción de dominio de la finca 
que se interesa y citar a los que ten
gan en ella cualquier derecho real, 
así como a los que se creyeren con 
algún derecho a los bienes de don 
Clemente Bravo, padre de don Pa
blo Bravo Gallego, a fin de que 
comparezcan dichas personas ante 
este Juzgado de primera instancia, 
si tuvieren que alegar algún dere
cho y les conviniere realizarlo, en 
el plazo de ciento ochenta días há
biles, previniéndoles que, de no 
efectuarlo, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Dado en San Lorenzo del Esco
rial, a veintiséis de mayo de mil no
vecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
Federico Orellana 

fosé Pascual 
(A.—1.491) 

o 

SAN L O R E N Z O D E L ESCORIAL 
Don José Pascual González, Juez de 

primera instancia accidental de 
esta localidad y su partido, 
Por el presente se anuncia la 

muerte sin testar de doña Tomasa 

Espinosa Montalvo, natural de Co
llado Mediano, sin ascendientes ni 
descendientes, la cual falleció en 
indicado pueblo el día veintiocho 
de noviembre de mil novecientos 
veintinueve, en estado de viuda de 
don Leoncio Llórente Cuesta y se 
llama a los que se crean con dere
cho a su herencia para que compa
rezcan en este Juzgado a reclamarla 
dentro del término de treinta días, 
apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. Se advierte que reclaman la 
herencia de la doña Tomasa Espi
nosa Montalvo, su hermano de do
ble vínculo don Raimundo Espino
sa Montalvo y sus sobrinos carna
les don Cipriano Espinosa Blasco y 
doña Raimunda, don Manuel y don 
Enrique Espinosa Cadalso, que se 
encuentran en segundo y tercer gra
do de computación civil en la línea 
colateral. 

Dado en San Lorenzo del Esco
rial, a treinta y uno de mayo de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

Tose Pascual 
(A.—1.490) 

o 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 
Por el presente, que se expide 

cumpliendo lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia nú
mero veintiuno, de esta Capital, en 
los autos de procedimiento judicial 
sumario a que se refiere el artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, a instancia de doña Pilar 
San Tuan Acevedo, contra don Fer 
nando Martín Rubio, para la efecti 
vidad de un préstamo hipotecario 
de treinta y cinco mil pesetas, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por pri 
mera vez, la siguiente finca, sita en 
San Lorenzo del Escorial, en térmi 
no de Cercedilla. 

Primero 
Una casa y cuadra con la parte de 

corral común a ésta y otra 
casa de doña María Odiaya, 
formando todo una sola fin
ca, radicante en la villa de 
Cercedilla, y su calle de los 
Registros, señalada antes 
con el número cuarenta y 
nueve, hoy sesenta y cua
tro, ignorándose la superfi
cie que ocupa, y consta de 
planta baja. 

Segundo 
Otra casa con pajarcillo mudo, ho\ 

convertida en cuadra y co
rral al frente, formando to
do una sola finca, radicante 
en Cercedilla, y su calle de 
los Registros, antes núme
ro siete, hoy quince, cuya 
superficie se ignora, consta 
la casa de planta baja, con 
una sección de planta alta. 

Tercero 
Un pajar o locaj para cerdos, distri

buido en dos departamen
tos, radicante en la villa de 
Cercedilla y su calle de los 
Registros, ignorándose el 
número de gobierno y «$* 
t e n s i ó n superficial que 

ocupa. 
Cuarto 

Un pajar con su corral al frente co
mún a este y otro pajar, ra
dicante en Cercedilla y s U 

calle de los Registros, antes 
número treinta y ocho, n°) 
sesenta y sesenta duplicad0' 
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ocupa la parte edificable 
una superficie de trece me
tros veinte centímetros de 
longitud, o sea ciento cua
renta y siete metros cua
drados y ochenta y cuatro 
centímerros cuadrados. 

Quinto 
Un prado titulado cNaválmedio», ra

dicante en término de Cer
cedilla, al sitio de su nom
bre, de pastos y monte, con 
derecho a regarse con las 
aguas del río Navalmedio, 
de cabida seis fanegas, equi
valentes a dos hectáreas, 
cinco áreas, cuarenta y cua
tro centiáreas. 

Sexto 
Un terreno llamado «Linar de las 

Eras», radicante en término 
de Cercedilla, al sitio de la 
Calleja de las Eras, de ca
bida seis fanegas, equiva
lentes a dos hectáreas y 
cinco áreas y cuarenta y 
cuatro centiáreas, con de
recho a regarse con las 
aguas del arroyo de la Teja. 

Séptimo 
Un terreno o huerto radicante en te

rreno de Cercedilla, al sitio 
donde llaman La Casona, 
con derecho a regarse con 
las aguas del arroyo de la 
Toja, de cabida una cuarti
lla o tres celemines, equi
valentes a ocho áreas cin
cuenta y seis centiáreas. 

Octavo 
Un prado llamado Canales, radican

te en término de Cercedilla, 
al sitio de su nombre, de 
pastos y labor, cercado de 
pared sencilla y doble, de 
cabida diez fanegas, equi
valentes a tres hectáreas 
cuarenta y dos áreas cua
renta centiáreas, con dere
cho a regarse de las aguas 
del río de la Fuenfría. 

Tasadas en la cantidad de setenta 
mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día cuatro de 
julio próximo, a las once y media 
horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
los licitadores en Ta mesa del Juzga
do o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo 
del referido tipo, sin cuyos requisi
tos no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del que refrenda a 
disposición de los licitadores. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas anteriores y las 
Preferentes, si las hubiere, al ciédi-

C A R B O N E S 

LA C A L E R A M O N T E R O S . A . 
MINAS PROPIAS EN LA 
PROVINCIA DE LEÓN 

Cañizares, 12 :-: Teléfonos 14803 
10423 

to del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, el cual 
podrá hacerse a calidad de cederlo 
a un tercero. 

Dado en Madrid, a tres de junio 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Luis de Miguel 

V ° B . ° 
El fuez de primera instancia, 

Angel Villar y Madrueño 
(A.—1.487) 

ÍUZGADO N U M E R O 20 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
En el Juzgado de primera instan

cia número 20 de esta capital, y mi 
Secretaría, penden autos de divor
cio promovidos por don José Ezque-
rra Méndez, representado en con
cepto de pobre por el Procurador 
don Andrés Castillo, contra doña 
Isabel Pérez de la Cruz y Quignón; 
en cuyos autos se admitió la deman
da de divorcio, y por providencia de 
este día se ha acordado emplazar a 
la demandada doña Isabel Pérez de 
la Cruz y Quignón, mediante a ser 
desconocido e ignorado su domicilio 
y paradero, por medio de edictos, 
para que dentro del término de vein
te días comparezca en los autos y la 
conteste. 

Y para que sirva de cédula de 
emplazamiento en forma a la de
mandada doña Isabel Pérez de la 
Cruz y Quignón, mediante a ser 
desconocido e ignorado su domici
lio y paradero, expido la presente 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, que firmo en 
Madrid, a 27 de mayo de 1933.—El 
Secretario, Rafael L . de Pando. 

(C—301) 
o 

JUZGADO NUMERO 1 

CÉDULA DE CITACIÓN 
En la pieza formada a los efectos 

determinados en el artículo 44 de la 
ley del Divorcio, dimanante de ios 
autos seguidos en este Juzgado de 
primera instancia número uno-De
cano, Secretaría de don Antonio 
Aguilar, a instancia de don José 
Saavedra Lamas^ contra doña Cán
dida Francisca García Lara y el Mi
nisterio Fiscal, sobre divorcio, se 
ha acordado convocar a las partes a 
una comparecencia para ser oídos 
respecto a las medidas a adoptar de 
las establecidas en el artículo 44 de 
la ley del Divorcio, señalándose 
para su celebración en la Sala au
diencia de dicho Juzgado, sita en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día 16 de junio próximo, a 
las once de su mañana. 

Y para que sirva de cédula de ci
tación en forma a doña Cándida 
Francisca García Leira, cuyo domi
cilio se ignora, expido la presente, 
que se insertará en los periódicos 
oficiales, en Madrid, a 29 de mayo 
de 1933. —El Secretario (firmado). 

(Núm, 1.850) (C—296) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

FPirro 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número 12 de esta capital, en el 
expediente de jurisdicción contencio-

i sa promovido por doña María Díaz 
Arguelles y Gallego, sobre declara
ción de herederos abintestato de su 
hermana de madre doña Fermina V i 

la Gallego, a favor de dicha deman
dante y de su otro hermano también 
de madre don Juan Díaz Arguelles y 
Gallego, y a su viudo, don Fernando 
Fulgosio de Losada y Borri, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo novecientos ochenta y cuatro de la 
ley de Enjuiciamiento C i v i l , se anun
cia la muerte sin testar de la expre
sada causante, doña Fermina V i l a 
Gallego, y que reclaman su herencia 
sus referidos hermanos, que se ha
llan en segundo grado de parentesco 
colateral, y el viudo de dicha cau
sante, el referido don Fernando 
Fulgosio de Losada y Borri , que 
dicha finada falleció sin otorgar 
disposición de última voluntad, y se 
llama por medio del presente edicto 
á los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan en d i 
cho Juzgado a reclamarlo en el tér
mino de treinta días, bajo aper. ibi-
miento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid, primero de junio de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l S e c r e v i o , 
Germán González 

V . * B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
(A.—1.502) 

o 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

E n virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia titular del Juzgado 
número 19 de esta capital, en autos 
promovidos por el Procurador don 
Francisco Antonio Alvarez y Mazue-
cos, en representación del Banco 
Hipotecario de España, contra doña 
Faustina Bares y Amigo, sobre res
cisión de préstamo y venta de finca 
hipotecada, se saca a la venta en pú
blica y primera subasta, y por el ti
po de once mil doscientas pesetas, el 
inmueble siguiente: 
U n a casa que consta de dos plantas, 

con su huerto a ella conti
guo, existentes en la ciu
dad de Santo Domingo de 
la Calzada, y su calle M a 
yor, distribuida aquélla con 
el número noventa y cua
tro. Tiene una superficie 
total de setecientos noven
ta y ocho metros cuadra
dos, equivalentes a diez 
mil doscientos setenta y 
ocho pies cuadrados, de los 
cuales están edificados a 
d o s plantas doscientos 
treinta y cuatro metros cua
drados, equivalentes a tres 
mil catorce pies cuadrados; 
existe también un pequeño 
cuerpo, o una planta, es
tando el resto de la super
ficie ocupado por el huerto, 
y linda : por su frente, con 
la calle Mayor ; por la dere
cha entrando, con una co
chera del señor Marqués de 
Villafranqueza, hoy casa 
número noventa y dos de 
dicha calle Mayor ; por la 
izquierda, con la casa nú
mero noventa y seis de la 
calle Mayor, de don Ber-
nardino Barcenas, y por la 
espalda, con una muralla. 

Para el remate regirán las siguien
tes 

Condiciones 
Primera 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
cantidad que sirve de tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta ha

brán de consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en la Caja de Depósitos el diez por 
cierno de aquella cantidad. 

Tercera 
L a subasta se celebrará doble y si

multáneamente en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, y en 
la del de Santo Domingo de la C a l 
zada, el día seis de julio próximo, 
y hora de las once. 

Cuarta 
Si se hicieren dos posturas igua

les, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes. 

Quinta 
L a consignación del precio habrá 

de verificarse dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del re
mate. 

Sexta 
Los títulos, suplido? por certifica

ción del Registro, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría, y los licitado-
res habrán de conformarse con ellos, 
sin que tengan derecho a exigir nin
gunos otros. 

Séptima 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y <:¡ueda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, primero de junio de mil 
novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V.° B.° 
Arturo Pérez 

(A.—1.501)" 
o 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

E n virtud de lo acordado por el 
Juzgado de primera instancia núme
ro 16 dt- esta capital, en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos 
ejecutivos seguidos por la Sociedad 
Española de Construcciones Bab-
cock y YVilcox, de Bilbao, contra 
don Jorge Loring, sobre pago de sie
te mil novecientas cincuenta y tres 
pesetas con setenta y cinco céntimos, 
se sacan a la venta en pública y pri
mera subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bienes embarga
dos como de la propiedad del deudor, 
don Jorge Loring, y que se encuen
tran en la fábrica de aeroplanos del 
mismo, sita en terrenos próximos a la 
carretera de Carabanchel Alto a Cua
tro Vientos, que han sido tasados pe
ricialmente en la cantidad de veinti
cinco mil seiscientas aiarenta y una 
pesetas. 
Siete metros cúbicos de pino oregón. 
Seiscientos kilos de acero exagonal, 

de doce milímetros, en ba
rras, categoría F . 3. 

Seiscientos kilos de latón, en barra, 
de setenta milímetros. 

L'na tijera para cortar chapa hasta 
veinte milímetros de grue
so, marca -<Henry Pels C.°», 
con motor eléctrico «Sie
mens», de 2 H . P . de po
tencia, de corriente alterna 
trifásica para su acciona
miento. 

U n gasógeno portátil completo, tipo 
Autógena Martínez. t 

Una máquina cepilladora, «The Per-
fect», de 0 ,60 metros de re
corrido. 

Una prensa de fricción, marca «Zwi-
chauer Mas< hinenfabrik». 



de 60.000 kilogramos y 
180 mm. 

U n compresor vertical de aire, marca 
«Rank», con depósito me
tálico para almacenar el 
aire comprimido, tipo S<>-
ciete Rateau, número 775, 
con motor eléctrico para co
rriente alterna trifásica de 
20 H . P . , de potencia, 
marca ((Asea», para su ac
cionamiento. 

U n torno ((Le Progrés Industriel», 
número 275, «Loth Freres 
Bruxelles», altura del ban
co, 0,60 m. y distancia en
tre puntos 1,50 m., con ac
cesorios. 

Una sierra de cinta «Guillet», para 
madera, hasta 0,30 m., ac
cionamiento por transmi
sión por correa; y 

L Tna máquina tupi, ((Kirchener», re
corrido del árbol 0,20 m., 
para madera. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día veintiocho de los co
rrientes, a las once de su mañana, ba
jo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de veinticinco 
mil seiscientas cuarenta y una pese
tas, en que han sido tasados los ex
presados bienes, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes, y debiendo los licitado-
res depositar previamente el diez por 
ciento de dicha cantidad ; y 

Segunda 

Los autos, en los que aparece el in 
forme pericial, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del que refrenda, 
donde podrán ser examinados por los 
que deseen tomar parte en la su
basta. 

Madrid, cinco de junio de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante 

Juan A . Pacheco 
(A.—1 .495) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

E n virtud de lo resuelto en proveí
do dictado en el día de hoy por el se-
or don Antonio Domínguez y Fer
nández, Juez de primera instancia del 
Juzgado número trece de los de esta 
capital, en la Sección cuarta, de los 
autos de juicio universal promovidos 
por Tejidos Atocha. T . A . S . A . , re
presentada por el Procurador D . Luis 
de Santiago, sobre declaración de 
quiebra de don Florentino Martín 
Riverc, con domicilio en la calle de 
la Montera, numero treinta y dos, y 
comercio en la de Carretas, número 
diez, de esta capital, se ha acordado 
para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo mil 
trescientos setenta y ocho de la ley de 
Enjuiciamiento civi l , en relación con 
el mil ciento uno del Código de Co
mercio de mil ochocientos veintinue
ve, publicar, por medio del presente 
«•dicto, la providencia dictada en ta
les autos, y que, copiada literalmente, 
dice así : 

Providencia 

Juez, s e ñ o r Domínguez. Madrid, 
treinta de mayo de mil no
vecientos treinta y tres. 

Dada cuenta; procédase 
a la celebración de la junta 
de graduación de créditos 
de esta quiebra, señalándo
se para que tenga lugar d i 
cho acto el día doce de julio 
próximo, a las seis de su 
tarde, en la Sala audiencia 
de este Juzgado. 

Publíquese esta resolución 
por edictos, que se fijaran 
en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado e 
insertarán en el B O L Ü U N 

O F I C I A L de esta provincia y 
«Gaceta de Madrid» ; c u i 
den los Síndicos de circular 
la a los acreedores en la for
ma que determina el nr.lcu-
lo trescientos setenU y ocho 
de la ley de Enjuiciamiento 
civi l , como asimismo de 
acreditarlo en autos, por ofi-
1 > que dirigirán ociisa-
i io , y prevéngaseles que 
procedan a la formación de 
los ados que de etm!:.a el 
; rtícuio novélente; d«,re y 
sus concordantes novecien
tos trece y novecientos ca
torce del vigente Código de 
Comercio, y cítese también 
al quebrado, don Florenti
no Martín Rivero. 

L o mandó y firma su se-
orñía, doy fe. Domínguez. 
Ante mí, Guillermo Pérez 
Herrero (rubricados). 

Y con el fin de dar publicidad a la 
resolución inserta, conforme a lo en 
la misma acordado, expido el presen
te edicto con el visto bueno del señor 
Juez y lo firmo en Madrid, a treinta 
de mayo de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
P . S. , 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(A.—1.492) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
En los autos de procedimiento su

mario que se siguen en el Juzgado de 
primera instancia número diez de M a 
drid, Secretaría de don Cándido Gar
cía Caamaño, a instancia del Procu
rador don Antonio Górriz, en nombre 
de don Víctor Manuel Gómez Iz
quierdo, para hacerse cobro del prés
tamo de veinte mil pesetas e intereses 
hecho a don Ricardo García y Gar
cía, en la escritura base de los mis
mos, por providencia del día de hoy, 
he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, las fin
cas hipotecadas, en garaníta del alu
dido préstamo, que son las siguien
tes : 
LJn hotel en construcción, en Madrid, 

barrio de la Guindalera, 
con fachada a la calle de A r . 
demans, sin número, que 
constará de dos plantas, y 

Un solar de los que cons
tituyen la manzana cuaren
ta y una de las en que fué 
dividida la tierra llamada 
Grande de la Guindalera, 
en las afueras de la Puerta 
de Alcalá, a la izquierda de 
la carretera de Aragón, ex
tensión de doscientos once 
metros noventa y cinco de
címetros cuadrados, equiva
lentes a dos mil setecientos 
veintinueve pies cuadrados 
noventa y una décimas. 

Para su remate se ha señalado el 
día treinta y uno de julio próximo, a 

las doce de su mañana, en la Sala au
diencia del Juzgado de primera ins
tancia número diez, calle del General 
Castaños, uno. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que la suma por que cada finca sale 
a subasta, son las siguientes : 

L a primera, o sea el hotel, en trein
ta y dos mil pesetas, y la segunda, o 
sea el solar, en ocho mil , fijadas en la 
condición séptima de la escritura base 
de los autos, sin que sea admisible 

j postura alguna inferior a dichas can
tidades. 

Que para tomar parte en la subas-
¡ ta deberán los licitadores consignar 
I previamente en la mesa del Juzgado 

o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo de las 
sumas por que cada finca salen a su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas sus proposiconeis. 

Oue los autos y la certifi .ación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto a los 
licitadores °n la Secrcaría d ^ infras
crito 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación de 
aquéllas, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito reclamado en estos au
tos, continuarán subsistentes, enten
diéndose que los rematantes los acep
tan y quedan subrogad.* en la rcz 

ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a ÜU extinción 11 precio del re
mate, cuyo precio, desc «atado lo qnf 
se deposite para tomar parte en la su
basta, se consignará dentro de los 
ocho días siguientes al de la aproba
ción del mismo 

Madrid, cinco de junio de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Cándido García 

Mariano Lujan 
(A.—1.493) 

o 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

En virtud de providencia de esta ] 
fecha, dictada por el señor Juez de ¡ 
primera instancia titular del Juzgado 
número 19 de esta capital, en autos de 
juicio ejecutivos seguidos a instancia 
del Procurador don José López Me- ) 
sas, en representación de don Indale
cio Martínez Ariznavarreta, contra 
don Angel Panadero Bello, sobre co
bro de cantidad, se sacan a la venta 
en pública y segunda subasta y per f 
e> tipo de treinta y un mil ochocientas I 
setenta y cinco pesetas, 
Seis títulos de la Deuda Amortizaole, 

cinco por ciento, emisión de 
mil novecientos veintiocho, 
serie B, números setenta y 
ocho mil novecientos újdú al 
quince, y siete de la serie 
C , números setenta y ocho 
mil novecientos sesenta y 
tres al sesenta y nueve, con 
un valor nominal de cin
cuenta mil pesetas, que se 
encuentran depositados en 
la Caja general de Depó
sitos, por venir sujetos a las 
responsabilidades que pue
dan alcanzar a don Juan 
Cazaña Reolid, en el cargo 
de Recaudador de Hacien
da de la zona de Alcaraz 
(Albacete), y de la cual no 
pueden ser extraídos hasta 
tanto no se liquiden las res
ponsabilidades que les afec
tan, por cuya razón no pue

den ser enajenados en 
Bolsa. 

Para el remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día vein
te del actual y hora de las once y trein. 
ta, haciéndose presente: 

Que no obstante el remate, los ex
presados títulos de la Deuda conti
nuarán afectos a la carga que los gra
va y que antes se menciona. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la cantidad que sirve de tipo. 

Que el remate podrá efectuarse a 
calidad de cederlo a tercero, y 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los li
citadores en la mesa del Juzgado o en 
la Caja general de Depósitos el diez 
por ciento del expresado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Madrid, cinco de junio de mil no
vecientos treinta v tres. 

Ante mí, 
* Ramiro López 

Arturo Pérez 
(A.—1.498) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de 
providencia del señor Juez de prime
ra instancia número 20 de esta capi
tal, dictada en el día de hoy en los 
autos promovidos por el Procurador 
don Francisco Antonio Alberca y 
Mazuecos, en nombre del Banco Hi
potecario de España, contra don Teo
dosio Herrera Malaguilla, sobre se
cuestro y posesión interina de varias 
fincas hipotecadas en garantía de un 
préstamo de cuatro mil setecientas 
cincuenta pesetas, se sacan a la ven
ta en pública subasta, por primera 
vez las siguientes 

Fincas 
Primera 

Tierra llamada Canalizo, en el Jun-
carejo, de cabida cinco hec
táreas, quince áreas y die
ciséis centiáreas, lindante 
al Norte, con Juana Cres
po ; Saliente y Mediodía, 
Darío Crespo, y Oeste, Pe
dro Velasco. Antes linda
ba al Norte y Poniente, el 
monte, y al Mediodía, Aga
pito Crespo Vera, y al Sur, 
Petra Dorado. 

Segunda 
E n Fernancaballero (Ciudad Real). 

U n majuelo al sitio llama
do Descepado, que contie
ne seis mil cuarenta y cua
tro vides, en tres fanegas y 
nueve celemines de tierra, 
equivalentes a dos hectá
reas, cuarenta y un áreas v 
cuarenta y seis centiáreas: 
linda al Norte, con el cami
no de Daimiel ; Saliente, 
con parte de don Juan He
rrera, y Poniente, con he
rederos de Joaquín Alma
gro, y Sur, con parte de 
don Victoriano Herrera. 

Tercera 
E n Fernancaballero (Ciudad I W 

U n pedazo de tierra al sitio 
del Descepado, llamado 
((Pleito», de cabida g ? 
hectáreas, noventa V s i e Y > 

áreas y setenta y siete cent • 
áreas, según el título, 7 
cuatro hectáreas, cincuenw 
áreas y setenta y siete cen 
áreas, según la inscnpc' 
catastral. L i n d a : al No«£ 
con Alberto Marín y J e r 



nimo Buigas ; Saliente,¡ 
con Victoriano Herrera 
Santos Burgos, Nicolasa 
Dorado y Aurora Herrera; 
Sur, camino de las Viñas, 
y Oeste, Florentino Ruiz , 
Amalio Vera, Rosalía Ruiz , 
Antonio Ruiz , Adela D o 
rado y Alberto Marín. 

Dicha subasta tendrá lugar doble 
y simultáneamente en este Juzgado, 
y en el de primera instancia de C i u 
dad Real el día diez de julio próxi
mo, a las diez de su mañana, bajo 
las siguientes: 

Condiciones 
Primera 

Las referidas fincas salen a públi
ca subasta por primera vez, la prime
ra, en la cantidad de tres mil qui
nientas pesetas; la segunda, por 
igual cantidad, y la tercera por dos 
mil quinientas pesetas, precio conve
nido por las partes en la escritura 
base de este procedimiento. 

Segunda 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los lici
tadores en la mesa del Juzgado o en 
la Caja general de Depósitos el diez 
por ciento de las expresadas cantida
des, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Cuarta 

L a subasta se celebrará doble y si
multáneamente en este Juzgado y en 
el de primera instancia de Ciudad 
Real, en cualquier día siguiente al 
plazo de quince que ha de mediar 
desde la inserción de los edictos. 

Quinta 

Si se hiciesen dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre 
ios dos rematantes. 

Sexta 

La consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Séptima 

Que los títulos de propiedad y 'a 
certificación del Registro de la Pro
piedad correspondiente, a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la lev Hipo
tecaria se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría hasta el acto del rema
te, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, sin tener derecho a 
exigir ningunos otros. 

Octava 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a primero de ju
nio de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Ismael Rodríguez Solano 

(A.—1.500) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número once de esta 
capital, en autos seguidos por el pro
cedimiento que establece el artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caría, a instancia del Procurador don 
Fidel Pérez Mínguez, en nombre de 
la S . A . Empresas Comerciales, con
tra D . Eusebio Rubio Santamaría, en 
reclamación de un préstamo de ciento 
cuarenta mil quinientas pesetas, se 
saca a la venta en pública y primera 
subasta, la siguiente 

Finca 

U n solar sito en esta villa, con facha
da a la calle de Arriaza, es
quina a la de Irún, sin nú
mero determinado. 

Linda por su frente, al 
Oeste, en línea de quince 
metros diez centímetros, con 
la calle de Arriaza ; por la 
derecha, al Sur, en línea de 
diecinueve metros cincuenta 
centímetros, con la parcela 
número siete de las en que 
se dividió la finca total ; por 
la izquierda, al Norte, en 
línea de catorce metros, con 
la calle de Irún ; y por el 
Este o testero, en línea de 
veintiún metros cincuenta 
centímetros, con parcela de 
los señores Tárrega y Mé-
lida. 

Las líneas descritas com
prenden una superficie de 
doscientos noventa y siete 
metros setenta y dos decí
metros cuadrados, equiva
lentes a tres mil ochocientos 
treinta y cuatro pies sesen
ta y tres décimas de otro, 
también cuadrados. 

L a referida subasta se celebrará en 
la Sala audiencia de este juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día cinco de julio pró
ximo, a las doce, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

E l tipo de la misma será el pactado 
por las partes en la escritura de prés
tamo, o sea el de doscientas mil pe
setas. 

Segunda 

No se admitirá postura alguna in
ferior a dicho tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en aquel acto, de
berán consignar los licitadores, sin 
excepción, el diez por ciento de la ex
presada cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta 

L a consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de 
la notificación de la aprobación del 
remate. 

Quinta 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo citado de la ley Hipo
tecaria, se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del actuario. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 

, la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, a dos de junio de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Luis Moliner 

V . ' B.* 
E l Juez de primera instancia, 

Felipe de Arín 

(A.—1.496) 

o 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Ignacio Crespo Pérez, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid, 
Certifico : Que ante la Sala prime

ra de lo civil de esta Audiencia terri
torial, se tramitan autos de divorcio, 
seguidos por don Rafael Alonso M o 
ráis, con doña Emi l ia Martín Bur
gos, en los cuales se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así : 

Sentencia número 211 

En Madrid, a tres de junio de mil no
vecientos treinta y tres. E n 
los autos iniciados en el 
Juzgado de primera instan
cia número siete de esta ca
pital y continuados por la 
Sala primero de lo civil de 
esta Audiencia territorial, 
seguidos entre partes: de 
una, como demandante, don 
Rafael Alonso Moráis, de 
cincuenta y ocho años de 
edad, del comercio, casado< 

hijo de don Simón y de do
ña Juana, natural de Zamo
ra, y con domicilio en M a 
drid, calle Mayor número 
veintitrés, representado en 
concepto de rico por el Pro
curador don Miguel Sanz 
Cabo y defendido por el 
Letrado don Lorenzo L u -
que; de otra, como deman
dada, doña Emil ia Martín 
Burgos, de cincuenta y nue
ve años de edad, natural de 
Pinto, en la provincia de 
Madrid, hija de don Félix y 
doña Pascuala, que por ig
norarse su paradero se en
cuentra en estado de rebei-
día, en cuyos autos es tam
bién parte el Ministerio Fis
cal, representado por el 
Abogado de dicho Cuerpo 
don Francisco de Paula 
Mena, sobre divorcio, 

Fallamos 

Que sin especial mención de costas, y 
estimando la demanda de 
autos, debemos declarar y 
declaramos el divorcio soli
citado de don Rafael Alon
so Moráis respecto de su es
posa, doña Emil ia Martín 
Burgos, por la causa duo
décima del artículo tercero 
de la Ley de dos de marzo 

1 de mil novecientos treinta y 
dos, sin culpabilidad de nin
guno de los dos esposos. 

Así por esta nuestra sen

tencia, que por la rebeldía 
de la demandada se publi
cará su encabezamiento y 
parte dispositiva en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta pro
vincia y en ia «Gaceta de 
Madrid», lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. Do
mingo C o r t ó n , Modesto 
Domingo, José Novoa, Pe
dro Navarro y Rodríguez, 
José Arias V i l a (rubrica
dos). 

Publicación 

I eída y pi blicada ha sido la &J3 
cia que antecede por |j s"-
ñor don Pedro Navarro R o 
dríguez, Magistrado Saia 
primera de \o " vil de esta 
Audiencia territorial y Po
nente que ha sido de los au
tos, estando la misma cele
brando sesión pública en el 
día de su fecha, de lo que, 
como Relator Secretario, 
certifico. Madrid, tres de ju
nio de mil novecientos trein
ta y tres.—Ante mí, Licen
ciado Joaquín Garrigues 
(rubricado). 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en la ((Gaceta de 
Madrid» y B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, por lo que respecta a la ¡i-
fígan'e doña Emilia Martín Burgos, 
extiendo la presente, qu¿ firmo en 
M.id. id . ^ siete de junio de mil no-
•̂ i nios treinta y tres. 

E l Oficial de Sala» 
Ignacio C r e s p o 

(A.—1.497) 

o 

Don Ignacio Crespo Pérez, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid, 

Certifico: Que ante la Sala prime
ra de lo civil de esta Audiencia terri
torial, Relatoría Secretaría del Licen
ciado don Joaquín Garrigues^ penden 
unos autos seguidos por doña María 
de los Angeles Domínguez Maqueda, 
con don Francisco Garrido Molero, 
sobre divorcio, en los cuales se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así : 

Sentencia número 168 

E n Madrid, a veinticuatro de abril 
de abril de mil novecientos 
treinta y tres. 

Habiendo visto los autos 
de divorcio iniciados en el 
Juzgado de primera instan
cia número diecinueve de 
esta capital y continuados 
ante esta Sala, promovidos 
por doña María de los A n 
geles Maqueda, de treinta 
años de edad, hija de don 
Manuel y de doña Dolores, 
natural de Málaga, con do
micilio en la calle de Benito 
Gutiérrez, número diecisie
te, contra don Francisco 
Garrido Molero, de treinta 
y seis años de edad, natural 
de Arahal, en la provincia 
de Sevilla, hijo de don G a 
briel y de doña María, y de 
igual domicilio, 

Fallamos 

Que debemos declarar y declaramos 
la existencia de la causa oc-



tava del artículo tercero de 
la Ley de dos de marzo de 
mil novecientos treinta y 
dos, y en su virtud, decre
tamos el divorcio, con diso
lución del vínculo, entre do
ña María de los Angeles 
Domínguez y Maqueda y 
don Francisco Garrido M o -
lero, declarando culpable a 
éste e imponiéndole las cos
tas, y cúmplase a su tiempo 
el artículo sesenta y nueve 
de la Ley expresada. 

Así por esta nuestra sen
tencia, que por la rebeldía 
del demandado, don Fran
cisco Garrido Molero, se 
notificará en estrados y pu
blicará su encabezamiento 
y parte dispositiva en el 
BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, de no pedirse notifi
cación personal dentro de 
término de segundo día, lo 
pronunciamos, mandamos y 
firmamos. Domingo Cortón, 
Modesto Domingo, J o s é 
Méndez Novoa, Pedro Na
varro, José Arias V i la (ru
bricados). 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la senten
cia que antecede por el se
ñor don José Méndez No
voa, Magistrado de Sala 
primera de lo civil de esta 
Audiencia territorial y Po
nente que ha sido de los 
autos, estando la misma ce
lebrando sesión pública en 
el día de su fecha, de lo que 
como Relator Secretario, 
certifico. Madrid, veinticua
tro de abril de mil nove
cientos treinta y tres. Ante 
mí, P . H . , Antonio Bermu-
do (rubricado). 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener lu
gar su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, por lo que res
pecta al litigante no comparecido, 
don Francisco Garrido Molero, ex
tiendo la presente, que firmo en M a 
drid, a seis de junio de mil novecien
tos treinta y tres. 

E l Oficial de Sala, 
Ignacio Crespo 

i • 
(A.—1.494) 

hecho constar que el sumario por 
virtud del que se ha acordado tal 
llamamiento es el señalado con el 
número 37 de 1932, cuando el núme
ro de orden del mismo de éste Juz
gado es el 1.212 de 1931, se rectifi
can en este sentido las mencionadas 
requisitorias, y a tal fin publíquense 
los oportunos edictos en los men
cionados periódicos oficiales, con 
inserción del presente.—Lo mandó 
y firma su señoría, de que doy fe.-— 
Angel Aroca.—José Cruz. 

Y a fin de que el presente edicto 
sea publicado en la Gaceta de Ma
drid, expido el presente en Madrid, 
a 17 de mayo de 1933.—El Secreta
rio, José Cruz.—Visto bueno: el 
Juez instructor interino, Angel 
Aroca. 

JUZGADOS DE 1/ INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

En las diligencias de ejecución de 
sentencia pendientes en este Juzga
do de instrucción número 14, dima
nadas de causa seguida bajo el nú
mero 1.212 de 1931, por robo, contra 
Ernesto Rodríguez Moreno, se ha 
dictado la siguiente: 

Providencia 

Juez interino Sr. Aroca.—Madrid, 
17 de mayo de 1933.—A la ejecuto
ria de su referencia, y observándo
se que las requisitorias publicadas 
en La Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, fechas 4 
del actual y 14 de abril último, con 
los números 5.477 y B.—780, res
pectivamente, llamando al penado 
.Ernesto Rodríguez Moreno, se ha 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 4 de esta 
capital, en autos de secuestro segui
dos a instancia del Procurador don 
Manuel Martín Vena, en nombre del 
Banco Hipotecario de España, con
tra doña Rita Miranda Pujol , hoy 
sus herederos o causahabientes, so
bre pago de un préstamo con hipote
ca, se saca a la venta en pública su
basta, que se celebrará por primera 
vez, doble y simultáneamente en es
te Juzgado y en el de igual clase de 
Barcelona, el día ocho de julio pró
ximo, a las once, y por el tipo de 
veinticuatro mil pesetas pactado en 

' la escritura base del procedimiento la 
siguiente 

Finca 
E n Badalona. Grupo de edificios en 

la calle letra A , de Badalo
na, compuesto sólo de plan
ta baja. Comprende una su
perficie de once mil ciento 
quince palmos, o sean cua
trocientos veinte metros 
cuadrados, de los cuales 
ocupan las edificaciones 
ocho mil ochocientos no
venta y tres palmos y no
venta y dos décimos, igua
les a trescientos treinta y 
ocho metros cuadrados, y 
el resto, destinado a patios. 
Linda por su frente Sur, 
con dicha calle, y por la de
recha, izquierda y espalda, 
con resto de la finca de 
donde procede. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del e x 
presado tipo de veinticuatro mi l pe
setas. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio del 
remate se verificará a los ocho días 
siguientes al de su aprobación; y 

LEA USTED 

OPOSICIONES 
Destinos públicos del Cuerpo de Sub

alternos del Estado 

V A C A N T E S Y C O N C U R S O S D E 
T O D A ESPAÑA 

Suscripción : 3,50 pesetas trimestre 

P E L I G R O S , 11 M A D R I D 

Que los títulos de propiedad de la 
finca, suplidos por -certificación del 
Registro, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda, de
biendo los licitadores conformarse 
con ellos, sin derecho a exigir 
otros; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Y por medio del presente edicto, 
se cita también a la demandada, do
ña Rita Miranda Pujol , o sus here
deros o causahabientes para el acto 
de dicha subasta, no sólo para que 
tengan conocimiento de ella, sino 
para que puedan obtener su suspen
sión, previo el pago de su débito al 
Banco demandante. 

Madrid, seis de junio de mil nove
cientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

M . G . Patos 

(A*—1.499) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 

responsabilidades legales, de no 

presentarse los procesados que a 

continuación se expresan, en el pla

co que se les jija, a contar desde el 

día de la publicación del anuncio en 

este periódico oficial y ante el Juez 

o Tribunal que se señala, se les cita, 

llama y emplaza, encargándose a 

todas las Autoridades y agentes de 

la Policía judicial procedan a la 

busca, faptura y conducción de 

aquéllos, poniéndolos a disposición 

de dicho Juez o Tribunal, con arre

glo a los artículo 512 y 388 de la 

ley de Enjuiciamiento criminal, 664 

de la ley de Enjuiciamiento militar 

de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Mora Gonzálvez (Francisco) natu

ral de Elche (Alicante), casado, ve
cino de Madrid, de 49 años, hijo de 
Juan y Rafaela, y domiciliado últi
mamente en la calle de Fuencarral, 
número 46, penado en el sumario se
guido por el delito de lesiones y da
ños por imprudencia, con el número 
321 del año 1927, instruido en el Juz
gado de instrucción del distrito de 
Buenavista, hoy número 3. 

(B.—1.054) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia e instrucción 
número 14 de esta Capital, en el su
mario seguido bajo el número 103 de 
1932 se c i t a a d o n j ' s é M . a Terrón 
Mollar, que ha vivido últimamente 
en las calles de Fuencarral, 40 y 42 
y en la de Vicente Blasco Ibáñez, 56, 
y cuyo actual paradero así como sus 
demás circunstancias personales se 
ignoran, para que comparezca en la 
Sala Audiencia, sita en la calle del 
General Castaños, número uno den
tro del término de cinco días conta 
dos desde el siguiente al en que se 
publique el presente en el BOLETIN 
OFICIAL, con objeto de que preste 

declaración en el expresado sumario 
seguido en dicho Juzgado y Secreta
ría del señor* Cruz, bajo apercibi
miento de ser declarado incurso en 
la multa de veinticinco pesetas con 
que se le conmine, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones a 
fin de obligarle a efectuar dicha 
comparecencia. 

(B.—1.154) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por el Juzgado de instrucción nú

mero cinco, y en el sumario 168 del 
corriente año que se instruye por 
hurto de una cartera a J , Donal 
Young, conteniendo documentos así 
como 275 pesetas en billetes del 
Banco de España, por providencia 
de este día se ha acordado se cite 
por medio de la presente cédula a 
dicho perjudicado señor Donal para 
que dentro del término de cinco días 
a partir de la publicación de la pre
sente, comparezca ante este este di
cho Juzgado sito en la calle del Ge
neral Castaños número uno, al obje
to de recibirle declaración y ofrecer
le el procedimiento, bajo apercibi
miento de lo que haya lugar en de
recho. 

(B.-1.155) 

T O R R E L A G U N A 
Don Fidel de Oro Pulido, Juez de 

instrucción de Torrelaguna y su 

Partido, 
or el presente hago saber: Que 

ruego a todas las autoridades y en
cargo a los agentes de la policía ju
dicial practiquen diligencias en bus
ca y captura de los objetos que lue
go se dirán, y que desaparecieron 
en la noche del día 19 al 20 de los 
corrientes, del « Prado de la Fuente» 
la primera, y la segunda del «Prado 
de la Calleja ancha*, los dos prados 
pertenecientes al pueblo de Navala-
fuente, de este partido judicial; po
niéndolos, caso de ser habidos, a mi 
disposición, juntamente con la per
sona o personas en cuyo poder se 
encuentren, si no justifican su legí
tima adquisición. 

Señas de las caballerías 
Una yegua, edad siete años, de un 

metro 55 centímetros de alzada, ca
pa torda oscura, vara medio, raza 
árabe, estrella en la frente, cabeza 
clara, color ídem, pie izquierdo y 
rodete pie derecho y a mano dere
cha el sitio donde lleva la marca, 
inicial F , número 3 ó 7, asegurada 
en el Fénix Agrícola. Propiedad de 
don Recaredo Hernán Torres. 

Otro, un caballo de seis años de 
edad; alzada un metro 39 centíme
tros, capa o pelo castaño, raza es
pañola, calzado pie y mano izquier
da, lucero corrido, F 9 nalga izquier
da, asegurada en el Fénix Agrícola, 
y propiedad de don Ignacio Vallejo 
Hernando. 

Dado en Torrelaguna, a 23 de 
mayo de 1933.—El Secretario (Fir
mado).—El Juez de instrucción, Fi
del de Oro Pulido. 

(Núm. 1.805) (B.—1.148) 

G U A D A L A J A R A 
Don ¡osé Hidalgo Duran, Juez de 

primera instancia e instrucción de 
esta ciudad de Guadalajara y su 
partido. 
Por el presente edicto se hace sa

ber al penado lavier García Ontive-
ros de la Loma, natural de Burgos, 
en donde fijó su residencia, de unos 
cuarenta y ocho años de edad, que 

ha sido vecino de Guadalajara, que 
se presume que esté residiendo en 
Madrid con su familia, cuyo actual 



paradero se ignora, que la Audien
cia Provincial de esta Capital, en la 
ejecutoria de la causa que contra 
aquél se siguió, con el número 49 
del aflo 192&, sobre malversación de 
fondos públicos, ha aprobado la 
liquidación de condena de dicho pe
nado, mandada practicar por auto 
de 24 de diciembre último, por el 
que se rectificó la sentencia dictada 
en dicha causa en el sentido de re
bajar a ocho anos y un día de inha
bilitación absoluta impuesta como 
principal,y le quedaban por cumplir, 
el 8 de diciembre de 1931, dieciocho 
meses y diecinueve días, la que de
jará extinguida el día 25 de del pró
ximo mes de junio del presente aflo. 

(B.-1 .137) 

González Moreno (Antonio), na
tural de Málaga, de estado soltero, 
profesión jornalero, de dieciocho 
años, hija de Manuel y de Victoria, 
domiciliado últimamente en esta 
Capital, calle de San Marcos, núme
ro 4, segundo, derecha, procesado 
en causa número 115, de 1932, com-
paiecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 20, Secretaría del licenciado 
don Rafael López de Pando, para 
que cumpla pena impuesta en dicha 
causa, en la Cárcel de esta Capital, 
como preso comunicado, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, 
parándole el perjuicio a que haya 
lugar. 

(B.—1.138) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Por el presente se cita para que 

dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en 
que el presente aparezca inserto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, comparezca don Antonio Reyes 
Boto, que habitaba en la calle de 
Viriato, 11, a fin de que preste de
claración como acusado en el suma
rio que se sigue en el Juzgado de 
instrucción número 9, por estafa, 
con el número 22 de 1933; aperci
bido que, de no comparecer, le pa
rará el perjuicio, a que haya lugar. 

(B.-1 .135) 

JUZGADO NUMERO 4 
Morales Flores (Juan), natural de 

Vera (Almería), de estado casado, 
de treinta v nueve aflos, hijo de 
Melchor y *de Josefa, domiciliado 
últimamente en la calle Mayor, 26, 
piso cuarto derecha, procesado por 
tentativa de estafa, en causa número 
199 de 1925, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción número 4, Secretaría 
de don Ricardo Gómez García, para 
ser reducido a prisión decretada en 
dicha causa, en la Cárcel de esta 
Capital, como preso comunicado, 
baio apercibimiento de ser decla
rado rebelde, parándole el perjuicio 
a que haya lugar. 

(B.-1.132) 

JUZGADO N U M E R O 20 
Fuente Bonilla (Libia de la), na

tural de Piedrahita (Avila), de es-
todo soltera, sin profesión conocida, 
de treinta y cinco aflos, hija de Ri
cardo y de María, domiciliada últi
mamente en Carabanchel Bajo, calle 
je Cervantes, procesada por expen-
dición moneda falsa en causa nú
mero 102 de 1932, comparecerá, en 
ormino de diez días, ante eljuz-
&do de instrucción número 20, Se
ntaría del Licenciado don Rafael 

López de Pando, para que cumpla 
la pena impuesta en dicha causa, en 
la Cárcel de esta Capital, como pre
sa comunicada, bajo apercibimiento 
de ser declarada rebelde, parándole 
el juicio a que haya lugar. 

(B.-1.134) 

G E T A F E 
E l señor Juez de instrucción de 

Getafe, por providencia de hoy 
dictada en la ejecutoria del sumario 
172 de 1931, por hurto, contra Ma
riano Largo Pérez, cuyo actual do
micilio y paradero se ignora, ha 
acordado se requiera a dicho pena
do por medio del presente edicto, 
que se insertará en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, pata el pago de 
la indemnización a que ha sido con
denado de 55 pesetas. 

(B.—1.141) 

V A L E N C I A 
En virtud de lo acordado por el 

seflor Juez de instrucción del distri
to del Mar, de Valencia, por pro
veído de este día, dictado en el su
mario número 666 de 1932, sobre es
tafa, contra José Vita Cabrera, se 
hace saber al padre del perjudicado 
menor de edad Alvaro Melia Alíñe
la, llamado Francisco Melia Abad, 
que habitó en la calle de Preciados, 
número 5, de Madrid, la incoación 
del presente sumario, instruyéndole 
de los derechos que le concede el 
artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal, para mostrarse 
parte en el mismo y renunciar o no 
a la indemnización que le pueda co
rresponder. 

(B.-1.142) 

JUZGADO N U M E R O 18 
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada en el sumario se
guido con el número 8 del año 1932, 
por hurto, a Victoriano Roger Se
rrano, se ha acordado citar a Dorval 
Arregui Azambuja, de veintidós 
años, soltero del comercio, que vi
vió en la avenida de Eduardo Dato, 
número 2, Bracafé, a fin de que 
comparezca ante el Juzgado de ins
trucción número 18, Secretaría de 
don Francisco Castro, el día 14 de 
junio próximo, a las once de su ma
ñana, con objeto de celebrar un ca
reo con José Martínez Perales, bajo 
apercibimiento de ser incurso en la 
multa de 5 a 50 pesetas, 

(B.—1.153) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E D I C T O 

En el expediente de faltas seguido 
por este Juzgado, bajo el número 
240 de 1933, sobre hurto, contra 
Froilán García Rodríguez, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son co
mo sigue: 

En Madrid, a 13 de mayo de 1933. 
E l seflor Tuez municipal suplente 
don Fernando Gamero Vara, vistas 
las precedentes diligencias de juicio 
verbal de faltas; y 

Fallo 
Que debo condenar y condeno al 

acusado Froilán García Rodríguez 
a la pena de quince días de arresto 
y al pago de las costas de este jui
cio. Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio mando y firmo.—Fernan
do Gamero.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma al acusado Froi
lán García Rodríguez, expido el 
presente en Madrid, a 13 de mayo 
de 1933.—Es copia.—El Secretario, 
Rafael Montesinos. 

(B.—1.136) 

A L B A C E T E 
E l señor Juez municipal de esta 

ciudad, en providencia dictara en el 
día de hoy, tiene acordado se cite al 
denunciado Benito Mora García, na
tural de Madrid, de dieciocho años de 
edad, soltero y carpintero, ambulante 
y sin domicilio, para que el día 27 de 
junio próximo, a las once de la ma
ñana, comparezca ante la Sala audien
cia de sete Juzgado, sito calle de Sa
lamanca, número 1, a la celebración 
del juicio de faltas que se le sigue por 
estafa a la Compañía de Ferrocarriles 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, pre
viniéndole que debe concurrir con las 
pruebas de que intente valerse para 
su defensa. 

(Núm. 1.833) (B.—1.157) 

B A R C E L O N A 
E n virtud de lo ordenado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta ciudad, en méritos 
de sumario número 33 de 1932, sobre 
falsedad y tentativa de estafa, a que
rella de don Domingo Alier y Bonet, 
se cita y llama para que comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia (Salón de Fermín Galán), 
dentro del término de tercero día, al 
testigo Julio Hernández Hellín, de 
unos treinta y cinco años de edad, na
tural de Alicante y con residencia úl
timamente en Madrid y Agente de 
anuncios de la Empresa Anuarios Re
gionales, con objeto de recibirle de
claración. 

(Núm. 1.826) (B.—1.158) 

T R I B U N A L S U P R E M O 
Muñoz González Dueñas fyVlfonso), 

de veintidós años de edad, soltero, 
estudiante, vecino de Madrid, hijo de 
José y Carlota, que se hallaba en el 
Hospital Provincial de Madrid, en ca
lidad de preso, procesado por el deli
to de rebelión militar, ocurrido en di 
cha capital el 10 de agosto último, y 
que se ha evadido, comparecerá en el 
término de diez días ante la Sala sex
ta del Tribunal Supremo, a fin de ser 
reducido a prisión. 

(Núm. 1.824) (B.—1.159) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

Por el presente y en virtud de lo 
acordado por providencia de esta fe
cha, dictada en la ejecutoria de cau
sa seguida en este Juzgado de ins
trucción número 4, bajo el número 
1.911 de 1931, por lesiones, contra 
Alfonso Vidal Bellido, se hace saber 
a Josefa Moreno, que vivió última
mente en la calle del Divino Pastor, 
número 9, que por la Superioridad 
ha sido condenado dicho procesado a 
que la indemnice en la suma de 80 
pesetas. 

(B.—1.160) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado por providencia de esta fe
cha, dictada por el señor Juez de ins
trucción número 4, en la ejecutoria de 
causa seguida bajo el número 401 de 
1931, por robo, contra María del Car
men Quijano y Quijano, se hace sa
ber a ésta que por la Superioridad ha 
sido indultada de la totalidad de la 
pena que le fué impuesta, advirtién
dola que si en el plazo de tres años 
volviera a delinquir, quedaría sin 
efecto la gracia de indulto. 

(B.—1.161) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Follana Prieto (Pedro Víctor), hijo 

de Esteban y de Encarnación, natu

ral de Alicante, provincia de ídem, 
de estado casado, profesión practican
te, de treinta y seis años, #bmo com
prendido en el número 1 del artículo 
835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, domiciliado últimamente en la 
calle de Topete, número 21, bajo, pro
cesado por inducción y excitación a la 
rebelión, comparecerá en término de 
diez días, ante el Juez de instrucción 
número 19, para ser reducido a pri 
sión, decretada por la Superioridad 
en sumario 810 de 1931. 

(B.—1.162) 

M A D R I D 
Gómez (Antonio), apodado «El 

Charla», y «El Aucahuesero», de na
turaleza ignorada, de estado soltero, 
vendedor ambulante, de unos cuaren
ta y cinco años aproximadamente, do
miciliado últimamente en Madrid, el 
cual estaba procesado y declarado re
belde en causa instruida con motivo 
del robo efectuado, en unión de otro, 
el 15 de noviembre de 1918, en el lo
cal del Laboratorio Central de Sani
dad Militar, sito en la calle de A m a -
niel, número 33, de esta capital, com
parecerá ante el Capitán Juez perma
nente de la Primera División Orgáni
ca don Pedro Moreno Muñoz, en el 
Juzgado Militar de guardia, sito en 
Prisiones Militares, calle de los San
tos, número 3, en el plazo de quince 
días, a partir de la publicación de este 
edicto, con el fin de notificarle el so
breseimiento definitivo de dicha cau
sa, por haber prescripto el delito que 
se menciona. 

(Núm. 1.845) (B.—1.169) 

M A D R I D 
Fischer Stahiscrmide (Guillermo), 

subdito español, Sargento licenciado 
de la Legión, domiciliado últimamen
te en esta capital, calle de Galileo, nú
mero 27, comparecerá en término de 
diez días, a contar de la fecha de i n 
serción de este edicto, ante el Capi 
tán de Infantería Juez permanente de 
la Primera División Orgánica don 
Alfonso Felíu Sintes, en su despacho 
oficial (Ministerio de la Guerra, Pa 
bellones de la calle del Barquillo, p i 
so tercero), para declarar en exhorto 
dimanante del expediente que se ins
truye para acreditar el derecho que 
pueda tener a ingreso en el Cuerpo 
de Inválidos Militares. 

(Núm. 1.797) (B.—1.144) 

B A R C E L O N A 
García Ferrer (Francisco), domici

liado últimamente en Madrid, calle 
de Velázquez, 105, principal, compa
recerá en ei término de quinto día an
te este Juzgado de instrucción núme
ro 2 de Barcelona, para prestar de
claración en causa por lesiones y da
ños, núm. 761 de 1932, instruida por. 
este Juzgado, Secretaría de don José 
María Guardiola. 

(B.—1.045) 

E L P A R D O 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez municipal de esta 
localidad, en expediente de juicio de 
faltas por lesiones causadas a Antonio 
Farnadas Romero, en 10 de octubre 
del año último, por Eladio Garrido 
Sánchez, se cita, llama y emplaza por 
medio del presente edicto, al autor de 
las lesiones, para que a los doce días 
contados desde el siguiente al de su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y hora de las once, com
parezca ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, para que asista al acto 
del correspondiente juicio. 

(B.—1.145) 
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E L P A R D O 
E n virtud, de lo acordado en provi

dencia de este día, dictada por el se
ñor Juez municipal de esta localidad, 
en expediente de ju ic io de faltas por 
hurto a Salvador G i l Castrillo y 
otros, en 16 del actual en el punto 
llamado Fuente de la Reina y mar
gen izquierda del río Manzanares, de 
este término municipal, se cita por 
medio de la presente cédula al autor 
o autores de dicha falta, para que a 
los doce días contados desde el s i 
guiente al de inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y a las once 
horas, comparezcan ante la Sala au
diencia de este Juzgado, para que 
asistan al acto de la celebración del 
correspondiente juicio. 

(Núm. 1.803) (B.—1.147) 

E L P A R D O 
E n Virtud de lo acordado en pro

videncia dictada por el señor Juez 
municipal de esta localidad, en expe
diente de juicio de faltas por hurto 
de diez pesetas y un carnet a Francis
co Fuentes Gómez, el día 2 de agosto 
del año 1931, en Puerta de Hierro, 
se cita y emplaza por medio del pre
sente edicto al autor de dicho hurto, 
para que a los doce días, contados 
desde el siguiente al de su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia y hora de las once, comparezca 
ante la Sala audiencia de este Juzga
do, para que asista al acto del co
rrespondiente juicio. 

(Núm. 1.802) (B — I. 146) 

C O L M E N A R V I E J O 
Vidal Copero (Pedro), de veintisie

te años, soltero, mecánico, cuyas de
más circunstancias se ignoran, domi
ciliado últimamente en Madrid, calle 
de San Bernardino, número 20, bajo, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de 
Colmenar Viejo, con el fin de recibir
le declaración, ser reconocidos por los 
Médicos e instruirle del artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
en sumario 133 de 1933, por lesiones 
del mismo. 

(Núm. 1.808) (B.—1.150) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Fuentes de Fuentes (Félix), hijo 

de Antonio y de Justa, natural de 
Valladolid, provincia de ídem, de es
tado soltero, profesión jornalero, de 
diecinueve años de edad, sumario 
206 de 1933, como comprendido en 
el número del artículo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal, sin do
micilio en la actualidad, procesado 
por robo, comparecerá en término de 
diez días ante el Juez de instrucción, 
número 19, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo verifi
ca, y de incurrir en las demás respon
sabilidades legales. 

(B.—1.163) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Lázaro Ortega (Fernando), hijo 

de Modesto y de Carmen, natural de 
Cabeza de Buey, provincia de Bada
joz, de estado casado, profesión jor
nalero, de veintiún años de edad, su
mario 203 de 1933, como comprendi
do en el número del artículo 835 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal , 
domiciliado últimamente en Blasco 
de Garay, 21, procesado por robo 
frustrado, comparecerá en término de 
diez días ante el Juez de instrucción 
número 19, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo verifi
ca y de incurrir en las demás respon
sabilidades legales. 

(B .—1.164) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Suero Montes (Andrés), hijo de 

José y de Josefa, natural de Madrid, 
provincia de Madr id , de estado casa
do, profesión carpintero, de treinta y 
nueve años de edad, sumario 203 de 
1933» como comprendido en él núme
ro del articulo 835 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal , domiciliado últi
mamente en calle del Amparo, 39, 
procesado por robo frustrado, compa
recerá en término de diez días ante el 
Juez de instrucción número 19, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo verifica, v de incurrir 
en las demás responsabilidades le
gales. 

(B .—1.165) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n sumario que se instruye con el 

número 74 del año actual, por muerte 
de Anacleto Santamaría Burgos, viu
do, zapatero, natural de Burgos, se 
ha acordado ofrecer por medio de la 
presente dicho procedimiento al pa
riente más próximo de dicho indivi
duo, requiriéndole para que manifies
te en este Juzgado los datos necesa
rios para la inscripción de la defun
ción. 

(Núm. 1.812) (B.—1.152) 
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JUNTA MUNICIPAL DEL CEN
SO ELECTORAL DE MADRID 

Don Mario Serratacó y Boet, Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Madrid, 
Certifico: Que en sesión celebrada 

en el día de hoy por esta Junta, fue
ron designados para las vacantes 
ocurridas en los cargos de Presiden
tes y Suplente de Mesas electorales 
para el bienio de 1933-34, l°s electo-
des que a continuación se expresan, 
por renuncias justificadas de los nom
brados anteriormente. 
Sección. Cargo. Nombre y apellidos. 

Domicilio. Causa de la renuncia 
del anterior. 

DISTRITO DEL HOSPICIO 
Sección 2 6 : Suplente, Pi lar Y u s -

te Tobia, Barquillo, 39. Ausente. 
Sección 57 : Suplente, León Sanz 

Fuentes, M . de Viento, 3. Ignorado. 

DISTRITO DE CHAMBERI 
Sección 14 : Suplente, Carmen Zo-

ya Ibáñez, Monteleón, 31. 
Sección 81 : Suplente, Pilar Zorita 

Miguel , Abascal, 24. Sus quehace
res. 

Sección 8 6 : Suplente, Bienvenido 
Ramas Muñoz, García de Paredes, 
número 28. Sacerdote. 

DISTRITO DE BUENAVISTA 
Sección 12: Suplente, Marcelino 

Valentín Gamazo, Orfi la, 8. Igno
rado. 

Sección 6 8 : Suplente, Luis Zamo
ra García, Velázquez, 76. Edad. 

Sección 8 3 : Suplente, Epifanio 
Salvatierra, G . Pardiñas, 18. Enfer
medad. 

Sección 101 : Presidente, José del 
Aguila Calle, Ayala , 76. Religiosa. 

DISTRITO DEL CONGRESO 
Sección 9 4 : Suplente, Dionisia V i 

cente Aigón, plaza Indalecio, 18. Ig
norada. 

DISTRITO DE LA LATINA 
Sección 31 : Presidente, María 

Afjyjero Fernández, Carlos Arniches, 
numero 8. Ignorado. 

Sección 68: Suplente, Alejo Mar
tínez Marcos, Juan Antón, 6. Sus 
quehaceres. 

DISTRITO DE PALACIO 
Sección 4 : Presidente, Santos A b a 

jo Rubiales, Mayor, 80. Sus queha
ceres. 

Y para remitir al Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia, en 
cumplimiento de lo aprobado por la 
Junta central en 24 de febrero de 
1912, expido la presente, visada por 
el señor Presidente y sellada con el 
de la Junta, en Madrid , a 30 de mayo 
de Í933.—Ledo. Mario Serratacó.— 
Visto bueno: E l Presidente, Isidro 
Suárez. 

(Núm. 1.860) 

DISTRITO DE CHAMBERI 
Sección 6 8 : Presidente, Felisa 

Abajo Martín, Bravo Muri l lo , 12. 
Edad. 

DISTRITO DE BUENAVISTA 
Sección 91 : Suplente, José María 

del V a l Salero, Castelló, 34. Enfer
medad. 

Sección 137 : Suplente, Juan Teje
ro Esteban, Luis Cabrera, 9 . Mil i tar . 

DISTRITO DE LA INCLUSA 
Sección 3 3 : Presidente, Cir i lo 

Aguilar Ballesteros, C . Vistahermo-
sa, 1. Ignorado. 

Sección 8 0 : Suplente, Gregorio 
Vega Gómez, General Ricardos, 11. 
Edad. 

DISTRITO DE LA UNIVER
SIDAD 

Sección 8 4 : Suplente, Felipe Za-
honero Garzón, J . María López, 1. 
Enfermedad. 

Y pafa remitir al Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, en 
cumplimiento de lo aprobado por la 
Junta Central en 24 de febrero de 
1912, expido la presente, visada por 
el señor Presidente y sellada con el 
de la Junta en Madrid , a 2 de junio 
de ! 933-—Ledo. Mario Serratacó.— 
Visto bueno: E l Presidente, Isidro 
Suárez. 

(Núm. 1.897) 
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A Y U N T A M I E N T O S 
O 

C H I N C H O N 
Esta Corporación municipal, en 

sesión del día 2 del actual, acordó 
aprobar un suplemento de crédito 
por 7.0f>9,75 pesetas, tomado del ex
ceso sin aplicación de las Resultas 
del presupuesto liquidado del año 
1932, para dotar e incrementar los 
créditos indotados e insuficientes 
del presupuesto del año 1933 que a 
continuación se expresan: 

Capítulo I, Artículo 3 . ° , Con
cepto IV, para pago del 0,70 por 
100 que en los préstamos percibe el 
Instituto Nacional de Previsión, en 
concepto de recargo para el fondo 
de gastos técnicos y administrativos 

y gastos de escritura y derechos del 
indicado préstamo con motivo de la 
traída de aguas potables a esta po
blación, 6.310 pesetas. 

Capítulo IX, Artículo 7.°, Con
cepto 101, para pago de las jubila
ciones a dos empleados municipa
les acordadas por este Ayuntamien
to, sesiones de 11 de enero y 24 de 
febrero últimos, 749,75 pesetas. 

Total: 7.059,75 pesetas. 
Lo cual se anuncia al público en 

cumplimiento a lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de Hacienda 
municipal, por término de ocho días, 
para que durante los mismos y los 
ocho siguientes puedan presentarse 
las reclamaciones reglamentarias. 

Chinchón, 7 de junio de 1933.—El 
Alcalde, Joaquín López. 

V A L D I L E C H A 
Don Emilio Corral González, Alcal

de Presidente del Ayuntamiento 
de Valdilecha, 
Hago saber: Que habiendo sido 

aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario formado 
para hacer frente a las obras de cap
tación y traída de aguas para el abas
tecimiento de esta Villa, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días, a fin de que en otros quince 
días siguientes puedan interponerse 
por cualquiera habitante del término 
ante la Delegación de Hacienda de 
la provincia las reclamaciones que 
crea oportunas. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, a los efectos del 
artículo 300 y siguientes del Estatu
to municipal puesto hoy en vigor. 

Valdilecha, a 26 de mayo de 1933. 
El Alcalde, Emilio Corral. 

« « « » » » 

B O L S A 
COTIZACIONES 

4 por 100 Interior, 67,25. 
4 por 100 Amortizable, 85,60. 
5 por IOO ídem 1920, 91,75. 
5 por 100 ídem 1926, 99,25. 
5 por 100 ídem 1927, 85,50. 
Bonos oro, 201,50. 
Banco de España, 545,00. 

M O N E D A S 
Francos, 46,15. 
Libras, 39,40. 
Dólares, 9,64. 
Marcos oro, 2,34. 

I J U S T C 
• Señora y le AMÉ O . MaJnJ 
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pildoras antibiliosos 
Z A M B R A N A 

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS 

Imprenta provincial.—Doctor bsq»*1' 
do, 52.—Teléfono 532J¿ 
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